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ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
 
Lugar:  Google Meet: https://meet.google.com/xdy-tawo-tjg 
Fecha:  sábado, 27 de junio de 2020 
 
Asistentes (por orden alfabético) 
Blanco Martínez, Roberto 
Blasco Laín, Óscar 
Candial Quintanilla, Ana M. 
Castillo Checa, Jorge 
Fabra Cano, Javier 
Gómez Martínez, María Elena 
Maza Bandrés, Antonio 
Nuez Bernal, Esther 
Reig Gracia, Fergus 
Requeno Jarabo, José Ignacio 
Rodríguez Fernández, Ricardo Julio 

 
Organización: 
D. Ricardo J. Rodríguez Fernández preside la reunión y Dª. María Elena Gómez 
Martínez en levanta acta. La asamblea comienza a las 11.03h y termina a las 
12.20h. 
Excusa su asistencia Juan Turmo. 
 
Asuntos tratados según el orden de día establecido 
 
1. Informe del Decano del Colegio 

D. Ricardo Rodríguez, en calidad de Decano del Colegio, hace un resumen de 
las actividades llevadas a cabo por el Colegio durante el año 2019, las cuales 
quedan detalladas en la Memoria Anual del Colegio. A continuación, se resumen 
los puntos importantes: 

 Se ha hecho mucho trabajo burocrático y trámites administrativos, 
necesarios para la puesta en marcha del Colegio.  

 A fecha de 31 de diciembre de 2019 no hay colegiados. Sin embargo, ya 
estamos en condiciones para dar de alta a todas las personas a partir del 
1 de julio. 

 Dado que no ha habido actividad colegial propiamente dicha, el registro 
de actividades está vacío. Sin embargo, ya está preparado y activo. 

 Dado que no ha habido actividad colegial propiamente dicha, no ha habido 
gestión administrativa. 

 La ventanilla única ya está activa en la web del Colegio. 

 Servicio de defensa de la profesión: se planteó en unos procesos 
selectivos en el servicio aragonés de salud. Se hizo la consulta a diversos 
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entornos jurídicos, incluido el consejo de colegios. Debido a la falta de 
atribuciones de nuestra profesión, no podemos demandar que se exija la 
titulación de manera exclusiva. Por tanto, se considera que desde el 
Colegio se debe hacer pedagogía a las administraciones públicas. 

 Se han ido recibiendo 17 ofertas de empleo las cuales se han publicitado 
a través de una lista de correo. 

 Se ha realizado la lista de peritos a los juzgados. Actualmente esta lista 
cuenta con 27 peritos de los cuales solo 22 pueden ser colegiados 
nuestros. En la próxima lista solo contendrá a las personas colegiadas. 

 Durante el año 2019, se contactó con diversas entidades. Sin embargo, 
los acuerdos se han cerrado en el presente año 2020. Entre los convenios 
alcanzados cabe destacar el alcanzado con la Asociación de Ingenieros 
en Informática de Aragón, con el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales 
de Aragón y La Rioja, y con la Universidad Oberta de Catalunya. Se invita 
a ver el listado completo en la memoria de anual.  

 Desde el punto de vista burocrático se cerró el texto de los estatutos con 
la DGA. Con fecha 3 de enero de 2020 se ha publicado el texto definitivo. 
Esto ha permitido poder obtener el CIF definitivo y poder abrir la cuenta 
bancaria, así como obtener el certificado electrónico, cuyo representante 
actualmente es el decano. 

 Se han creado comisiones de trabajo para que los colegiados pueden 
colaborar activamente con los miembros de la junta de gobierno. Las 
comisiones son las siguientes:  

o Secretaría 

o Tesorería 

o Defensa del colegiado  

o Territoriales 

o Igualdad.  

o Formación.  

o Periciales.  

o Comunicación y redes sociales 

o Deontología. El 17 de mayo de 2019 se realizó la presentación del 
código ético por el consejo de colegiado, el cual fue aprobado el 4 
de mayo de 2019 en Asamblea Ordinaria.  

 El 4 de diciembre de 2019 se presentaron alegaciones al Convenio marco 
entre el Gobierno de Aragón y “Amazon Data Services S.L.”, con objeto 
de indicar que esperamos que este anunciado convenio marco de 
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colaboración sirva para enriquecer el tejido industrial de nuestra 
Comunidad Autónoma, especialmente aquel relacionado con las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación, y que sirva también 
para establecer en nuestra Comunidad Autónoma un punto nuevo de 
interés y contratación para los ingenieros y las ingenieras en informática 
de nuestra Comunidad. Recibimos respuesta por parte del Secretario 
General Técnico del Departamento de Economía, Planificación y Empleo, 
D. Carlos Soria Cirugeda, en fecha de 12 de diciembre de 2019, 
destacando positivamente nuestros comentarios. 

 Se han asistido a los siguientes actos institucionales: 

o Charla para alumnos de 3º y 4º del Grado de Ingeniería Informática, 
el 2 de abril de 2019.  

o Entrega de Diplomas y Premios extraordinarios en la EINA 
(Universidad de Zaragoza), el 7 de junio de 2019. 

o Toma de posesión del Director de la EINA (Universidad de 
Zaragoza), el 8 de julio de 2019. 

o Apertura del curso de la Universidad San Jorge, el 20 de 
septiembre de 2019. 

o Inauguración Punto UOC Zaragoza, el 29 de noviembre de 2019. 

o Asistencia al acto “Vive Tecnara 2019”, el 12 de diciembre de 2019. 

 Juntas y Asambleas.  

o Cada mes, excepto agosto, se ha realizado una junta de Gobierno. 
Se recuerda a los colegiados que las actas de las reuniones son 
públicas y accesibles a través de la intranet del Colegio. 

o El 6 de abril de 2019 se celebró una Asamblea Extraordinaria 
donde se aprobó el acta de la Asamblea Constituyente y el 
reglamento de colaboración con la Asociación de Ingenieros en 
Informática de Aragón. Se aprobó también la cuota del año 2019 y 
los cambios de estatutos requeridos por la DGA. En ese momento, 
faltaba la sede social, lo cual es obligatorio, y había un error sobre 
la existencia de dos vicedecanos. Esos cambios se aprobaron en 
dicha Asamblea. 

o El 14 de diciembre se celebró una Asamblea Extraordinaria donde 
se aprobaron los que se indicaron por parte de la DGA y se pre-
aprobó el cambio de sede social del colegio a la nueva sede, 
compartida con los Colegios de Ingenieros Industriales y los 
Ingenieros de Telecomunicaciones.  
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o El 4 de mayo de 2019 se asistió a la Asamblea Extraordinaria del 
Consejo de Colegios. 

o El 21 de septiembre de 2019 se asistió a la Asamblea Ordinaria del 
Consejo de Colegios donde se proclamó la nueva Junta de 
Gobierno y se acordó que todos los Colegios deberían estar 
representados. El decano de nuestro Colegio tiene representación 
como vocal, esto permite a los colegiados canalizar cualquier 
consulta. 

2. Presentación y aprobación, si procede, de presupuestos, balances y 
cuentas anuales del año 2019. 

Dª Ana Candial, en calidad de Tesorera del Colegio, presenta el informe de 
tesorería. Los puntos tratados han sido los siguientes: 

 Todas las gestiones financieras se han realizado desde la Asociación 
debido a que el Colegio no tenía fondos propios. Tampoco hemos 
tenido cuenta bancaria ya que hasta enero de 2020 no se ha tenido 
CIF definitivo. 

 No se han podido pasar las cuotas del año 2019 a los colegiados ya 
que no ha sido posible hacer dicho trámite hasta adaptar el Colegio a 
la ley de protección de datos vigente. Se recuerda que a fecha 31 de 
diciembre de 2019 había 0 colegiados. 

 Se aprueba por asentimiento de las cuentas anuales de 2019. 

 Queda pendiente de que la Asociación decida en su Asamblea si los 
fondos que queden se donarán al Colegio una vez la Asociación 
desaparezca. 

3. Presentación y aprobación, si procede, del plan anual de gobierno y de 
los presupuestos del año 2020. 

Dª Ana Candial, en calidad de Tesorera del Colegio, presenta el presupuesto 
de tesorería para el año 2020.  

 Los gastos fijos estimados para 2020 incluyen el pago de la sede, los 
dominios de la página web, las bases de datos, la auditoría y el 
Delegado de Protección de Datos, las cuotas al Consejo de Colegios 
en Ingeniería Informática y el Consejo de Colegios Profesionales de 
Aragón. 

o D. Ricardo Rodríguez aclara que el pasado 18 de junio se 
celebró una reunión junto con el decano actual y el decano 
saliente del Colegio de Ingenieros Industriales en la cual se 
acordó las condiciones de uso de la sede y un descuento del 
10% para nuestros colegiados para el uso de las instalaciones. 
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Queda pendiente de aprobar por parte de la comisión 
permanente del Colegio de Ingenieros Industriales. 

 Hay una previsión de 50 pre-colegiados. Por tanto, se propone una 
cuota de 70 euros. 

D. Ricardo Rodríguez presenta el Plan Anual de gobierno.  

 La idea es afianzar lo que se ha hecho en 2019, los convenios que se 
tienen con todas las entidades, así como la presentación pública a 
otras entidades y agentes todavía no contactados.  

 Se va a seguir trabajando con la administración electrónica.  

 Se pretende dar formación. La idea es realizar un curso cada trimestre. 
Actualmente el colegio apoya un curso de verano de la Universidad de 
Zaragoza sobre programación verificado y seguridad impartido por D. 
Ricardo Rodríguez y D. Roberto Blanco. Por parte del colegio, se 
subvención la tarifa reducida a los colegiados. También se celebrará 
una formación online sobre ley de protección de datos. A partir de 
septiembre está previsto un curso sobre periciales.  

 Se contactará con una empresa de seguros para un seguro de 
responsabilidad civil, el cual es importante para autónomos y peritos.  

 Se fomentará las comisiones de trabajo entre los colegiados. 

 Se aprueba el plan y las cuotas por asentimiento. 

4. Presentación y aprobación, si procede, de la memoria de actividades 
correspondiente al ejercicio 2019. 

D. Ricardo Rodríguez envía el enlace por el chat de la reunión del documento 
con la memoria de actividades al ejercicio 2019. Dicho documento será publicado 
en la web del Colegio. 

 Se aprueba por asentimiento.  

5. Ruegos y preguntas. 

 Dª Esther Nuez comenta que han vuelto a salir oposiciones en la DGA 
para grupo A2 abiertas a cualquier titulación. La convocatoria de 
oposiciones es la siguiente: http://www.boa.aragon.es/cgi-
bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1119755625656&type=pd
f 

 

 

 

Sin más asuntos que tratar, se cierra la sesión a las 12.20h. 
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Fdo. D. Ricardo Rodríguez Fernández Fdo. Dª. María Elena Gómez Martínez 


